
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 55
Ma.zo 7 de zOo/J

Por el cual se levanta un Rac¡onamiento programado con Cobertura
Reg¡onal

El Consejo Nacio_nal de Opsración en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en et Artícuto 36 de ta Ley 143 de igg¿, la
Resoluc¡ón 84103 del 2 de febrero de 1995 del M'inisterio de M¡nas y
Energía, -el. A¡exo general de la Resolución CREG 02S de 1995, lá
Resolución 119 de 1998 y según lo aprobado én su reunión telefónica No
122 del7 de matzo de 2000 y teniendo en cuenta:

. Que según ¡nformac¡ón del CND y de lSA, las líneas palos _Ocaña y
Ocaña -San Mateo estarán d¡spon¡bles en muy corto t¡empo

ACUERDA:

PRIMERO: Lsvantar el Racionamiento programado con Cobertura Regtonat
en los municipios de Ocaña, Ayacucho, Cbnvención, Tibú y Cúcuta'en el
uspartamento del Norte ds Sanlander y Aguachica en e¡ Departamsnto dsl
Cesar una vez estén disponibles las líneas palos-Ocaña y Ocáña-San Mateo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rigé a part¡r de la fecha.

La Pres¡dente, El Secretario Técnico
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